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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·~DE lA GUeRRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

RECTIFICACION

Padecido er~or de copia al publicar
la Gaceta del 18 deJos corrientes un pá
rrafo de las instrUlOCiones referentes a
alternativas y demá. relaciones entre las
Autoridades militares y personal del
Ejército y Armada con las fuerzas na
vales nacionales y extranjeras, se re
produce a continuación, debidamente rec
tificado:

El aludido párrafo del artÍ<:u\o 26
debe decir; "Cuando el Presidente de
,la República se halle a -bordo o residien
do en l~ plaza, sólo a él se tributarán
honores.

'(De la Gaceta nWn.. 109)

- e.a •
I

Ministerio de Hacienda
LICENlCIAS

lIme. Sr.: Vista la instancia promo
vida '\>01' el Interventor general del
Cue1ipO de Intervención CiviQ de Guerra,
con destino en la Ins,peoci6n de los ser
vicios de Intendencia de la primera 1m·
pecx:ión general del Ejérdto, D. Aurelio
G61mez Cotta, en SÚplica de que se le
COl1lCedan veinticinco dias de licencia por
asuntos propios para Roma y Génova
CItalia), este Mini&terio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, debiendo tener
presente lo que previene el art!cmo 47
de ,las Ins.trucci()nes aproba'das por orden
circUlar de Guerra fed1a S de junio de
1905 (C. L. núm. 101) y la de ~ de
septi~mbre de 1931 (D. O. n6m. tiOS).

Lo comunico a V. I.para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Señor Interventor central de Guerra.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

LIBERTAD CONDICIONAL

Circular. Excmo. Sr. : Vista la
propuesta de ,libertad condicioo.al for
mulada por el jefe de la Penitencia
ria Mi'litar de Mah6n, a favor (lel
corrigendo de la misma, procedente
del Tercio Juan Martlnez Ros, con
denado a la pena de un año y ~eis
meses de· prisión miilitar correccional
por el delito de sedici6n; teniendo
en cuenta la natura.leza <le la pena
iIl1lPuCI!lta, circunstancias que en el
hecho concurrieron, buena conducta
observada, tiempo que lleva cumpli
do, y lo dispuesto en la ley de 28 de
diciembre de 1916, dictada ¡para apli
cación en el fuero die Guerra de la
de 23 de julio y el favorable infor
me de la AsesCJll"ía die este Departa
mento, este Ministerio, en CUnI,pl:
miento del ae~rdo del Con&ejo de
Ministros, ha resuelto conoe¡fer la li
bertad cóndiciona'l al corrigendo
Juan Mart{nez Ros.

Lo comunico a V. E. para su ('0
nacimiento y eUDlJP'limiento. Madrid,
19 <le abril de 1933.

SeñOlT... ......
SBCCION DB PERSONAL

ACUARTELAMIENTO

Circular. Excmo. Sr.: Para que
exieta la doebida uniformidad' de ';ori
urio y para la buena marcha de las
distin.tas dl!lP'Cn<lencias de este Mi
nisterio, se ha resuelto disponer 10
ei.guiornte : .

·P,rimero. En analogía con lo pre·
venido por OlI'a!en drcwar de 21 de
abrir de 1930 (D. O. nóm. 90), na
ra lu actas formuda.das por 101
CU'eJlPos prOlPoniendo la baja de efec.
tos de material y de ¡prendas y efec
tos de vestuario y equipo, loe Gene
rales jefes d'e las divisioo.es orgáni
cas, comandant.e.s miaitares de, Balea
res y Canarias y General jefe supe
rior de las Fu·e:rzas Miilitares de Ma
rruecos; e·erán lo,s encar.gados de
alProbar la~ actas pro,poniendo la ba-

ja del material de acuartelamiento
que aquéllos tienen a su cargo según
lo dispuesto en el decreto de 1I de
marzo de 1932 (D. O. núm. 61) e
ill6trucciones para su aplicación 'lic~

tadas por orden ci'Tcular de 25 ¿~I
mismo mes (D. O. núm. 74), remi
tiendo, después, una copia ¿el acta
aprobada a este Ministerio para su
1:eneura y archivo.

Segundo. En lo sucesivo, Jos
·Cue.rpos, al formular las actas cita
'das, cuidarán de extenderlas !J0r s~

¡parado, para cada . uno de 106 s;..
guientes grtq:106: efectos de material
propiamen·te dicho; efectos de mate·
rial de aou31telamiento j efectos d.
mOOltura y equi,po de ganado, y, Dor
último, prendas y efect06 de vestua·
rio y eq'llipo de personal. Las corres
pOondientes a los tres primeros gru
¡pos serán censuradas y "archivad'ae ea:
los conespondientee negociados de tS
te Ministerio y las que se refieren a
V'eStuario y equipo, lo Sl!rán por la
'Junta eenll·ral del mismo nO'lIlbre pa
ra que pueda practicar los correspon
<1ien-tes asientos en las cuentae de
¡preodas q~ diCbe llevar a cada Cuero
po. .

Lo comunicOo a V. E. para S'Il i'()

<nocimiento y oum,plimiento. Madrid,
15 de abrü ie 1933.

Señor...

ASCENSo.!

CJrcu1M'. Excmo. Sr. : Por .~st1!

Minitlterio se ha res\UJto confeTir el
empl.eo de sargento de ARTILLE.
RIA, EO'Il la antigüedad de prime~

d-e1 mes actuad, a los cabos ¡un
Benito Marin, del r~imiento hgeJ1)
núm. s; AntOClio Prl-eto Abad, d~
'regimiento ligero n'Óm. J.J; D. M),
guel1 MartÍDoel García, dlel regimieD
to de Costa -núm. J, ., L'lJ(;al Osuna
'Leiva, de la Secci6n de Artiller"
de COiSta de la Eecuela de Tiro, los
cuales le hallan aptos para el .15
censo y ocupan los primoeros J.'ue~tos

de 106 res,pe.ctivos esca'lafones, de
acuerdo con lo que determina la oro
den cireU'1ar de 2 d,e julio ú'ltimo
'(D. O. núm. 156), co~tinuando en
sus CuerrPo:s hasta 'que se les :,djudi
que destino por este Minil!jterio~

Lo comunico a V. E. pata Sil cono·
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Madrid,

de Gue-central

AulA
de la ¡primera ,iivisión

cimiellto y cum¡p1imiento.
19 de abril de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Señores J eje Superior de las Fuerzas
1Elitare.s de ~{arruecos e Inter

ventor central de. Guerra.

Excmo. Sr. Conforme con lo pro
puc-sto por la Jefatura Superior de
las Fuerzas Militares de 11arruecos
po·r este 1Lnisterio se ha resuelto qu~
'el sargenIo del regimiento de Infan
tería núm. 20, Lorenzo Sánchez Ba
rragán, pase destinado de plantilla
en vacante que de su categoría exis
te, aJ Grupo de Fuerzas Regulares
Indigenas de Ceuta núm. 3. causan
do a!lta y baja en la próxima revista
de Comisario.
. L.o comunico a V. E. para 6U cono-,

CImiento y cumplimiento. Madrid, 19
de abril de 1933.

Señor Jefe Superior de la6 Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Genera·1 de la quinta división
orgámica e Interventor central de
Guerra. 1

Excmo. Sr.: Por e~te Minis~erio se
ha resuelto, en vi6ta de lo propuesto
p.or V. E., ¡pase a prestar sus servi
CIOS a la Compañia de Mar de :"de
Iilla, con carkter f()ITzoso el segun
do patrón de la di6uelta de Larache
D. losé Ramos Fe;nánde-z, hoy dis:
ponlble en e6e te,rrltorio.

L,o ~omunico a V. E. para su co
nOCimiento y cum,plimiento Madrid
18 de abriJI de 1933. . ,

:AzAlA
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Mmtares de Marruecos.
SeñOtI' Interventor

rra.

Excmo. Sr.: Como re6ultado del
COllC'\lrsO anunciado en orden circu
,lar de 28 de febrero último
(D. O. núm. 51) para cubrir una
vacante de subayudante, una de l)ri_
gada y otra de sargento primero áe
ARTILLERIA que exilSten en el
Gr~o Escuela de Info·rmación y To.
rp()g;raffa, ute Ministerio ha resuelto
deSJ,gnar para ocupar las referidas va
cantes, ad sUlbayudante D. Enrique
S'nchez G~~ez, dell regimiento a r.·l'
bailo, 9:1 bnga.da D. Antonio Her
nánde,z ,Mendrieta, de la A.grupación
de MeI1ll1a, y sarll'<'nto primero ,Ion
An'ge.l Fané Cebriltn, del regimien.
to a caballo.
, L? comunico 11 V. E. nara !U cono

CImIento. y cumlPUmiento. Madrid,
18 de abri,l de 1933.

Para la Caja reclllta nlÍm. 18

,
Para la cuarta división orgánica

D. Juan Mufioz MerJo.

D. Eduardo Ureña Menéndez.

D. Eduardo Díez Casajús.

Madrid, 18 de abril·de 19J3.-Azaña.

cendido, de la suprimida Comandancia
general del Cuerpo de Inválidos Milita
res. a la Comandancia 11i1itar de Cór
doba. (\l.).

Escribientes de primera

Para fa primera división orgánica

D. Sebastián Baz Govea.
D. ,Manuel Martinez González.

RELACION DE SOLICITA.."\TE5

D. Eug<:n:o :-lolina Ruiz, de la pri
:nera división orgánica, a la misma, en
p::¡za de su;¡erior categoría, (V.)

D..\ndrés Fernández Toro ,de la 1>r:
¡:::ra In;¡~cción general del Efércit.),
:l la primera división orgáIúa, en pla
za de superior categoría. (V.)

Para la Comandancia 1Ii':itar de Cór
d0~a (en plaza de superior categoria) es
cribiente de pri~era, D. José Escobar
BeImonte.

Escribientes de primera

. No se les, adjudica destino de supe
Tlor categoTla por no llevar dos años
en el que actualmente sirven.

Para la ql4inta divisi6'J orgánica

D. Jerónimo Cidraque Muñoz.
D. ]ulián LQ¡>ez Herrero.

Para la Auditorla de Guerra de la oc
tat'a división

D. Eduardo Gancedo Sanjuán.

Para la sexta 1:rigada de Infantena
"'''(}''''~(''''''',¡ji' ,'i¡'; ..-...... _ !l!f I

D. Edua-rdo Ureña Menéndez.
~.....,......~JJ'JW'

Para la Caja recluta núm. 32

D. Eiduardo Díe~ Casajús.
'.'I,~~"",",...~""$<O. $, l'

Para el Centro de M,ovilización :v Re
serva núm. 6

Exomo. Sr.: Cocfo.rme a lo 'Pro
.pUetto por el j'efe superior de las
'Fuerza,s Militares de M~r.ruec09 en 10
d'ell actullil, este MinirSterio ha dis·
¡puesto queell sargento del regimiento
InfllJIlterfa núm. 19 Bonifacio Gascón
Garda, ¡pase destinado al Grupo áe Señor Gen,eraJ
Fuerzas R~g\lilares Indígenas de Ceu· orrgánica.
ta núm. 3, en vacante que de 6U em- Señore6 General de la div¡'¡ión d~
plleo existe, causando 31lta y baja en Caballería, Jef.e Superior de las
la ,próxima revista de Comisario. F'uerzas Militar,es de Marruecos e

Lo cOilnUlIlico a V. E. ¡para SU cono- Interv~tor centra.l de Guerra.
r\~.. __

Madnd',

AulA•

Señor...

cimiento y cum~.Jimie."e.

18 de abril de 1933·

Señor, ..

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los oficiales y escdbientes del
Cuenpo de oRICINAS M1ILITARJES
(los últimos en plaza de superior cate
goría) que figuran en la siguiente rela
ción, pasen a cubrir los destinos que en
1a misma se Ics' señala, publicándose a
continuación la relación de solidtantes.

Lo comunico a V. E.para su conoci
miento y cumplimiento. M;adrid, 18 de
abril de 193'3, '-

Circular. Excmo. Sr.: Ate:Jdiendo
al cert¿s requerimiento del Presid~n

te ¿el VII Congreso Internacional
de :-Ieáicina y Farmacia Militares,
en escrito fecha 24 de marzo último,
este ~linisterio ha resuelte autorizar
a los jefe¡; y oficiales del Cuerpo de
Sanidad Militar (Medicin, Far·
macia y Veterinaria), Intenden·
cia y" Aviación, para que puedan asis
tir a la celebracicS. de 106 Congresos
VII Internacional d~ Medicina y
Farmacia Militare6 y el II Interna
cional de AYiaó5a Saaitaria ,-!ue
t¿ndrán lu¡ar ea Madrid «el 29 de
mayo al 4 de juaie ¡próxiae, así co
mo a las cenfesrencias del Office In
ternacionad de Documentaci6a Médi
co-Militar, q'11e se cellebrará. e. Gra
nada los dial S, 6 Y 7 del citado 'Des
de junio, liempre 'que las necesida
oe6 de.! senicie ~e permitaa '! los in
tert>sados le sodiciten de las respecti
va6 divisiones, Comandancias mi'ita
res y jefe 6U¡¡>erior de las Fuerzas Mi.
litares de Muruecos, ex¡pidiénd06etles
.el correpondien,te pasaporte por cuen
ta del Estado '1 sin d~reche a cli¿
.tu.

1-0 comunico a V. E. para su cono·
cimiento '! cum,plim4ente. Madrid,
18 de abr~1 de 19313. '

AzdA.

JUtLACION gUl: U ClTÁ

Oficiales tercero.

DESTINOS

COi'\GRESOS INTERNACIO~A

LES SANITARIOS

Señor...

n, Ernesto Ottoz Monreal, asc~ndi-

•.10, ,kl Estado Ma,yor Central" a la di·
visi6n de Caballeria. (V,)

n, Bernardo Mart!n V CA'a, ascendido,
de este Ministerio, a la división de Ca
hallería, ~V.)

!J, Hi<:anlo Mayor Aibán, as~endido,

,le ,'stc Ministerio, a la división de Ca
ballería. (\l.)

D, Frandsoo Marin Ownorro, ucen
dido, de la Asociación de Huérfanos de
clases de tropa, a la primera división
orgánica. (F.)

D. Jildefonso Castañeda Goozález, as-
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16 del actllal, causando baja. en el
Cuer¡po a que pertt;oece por fi~ ~~I
¡presente me6 y haclénd'o5ele el ~ena
lamiento de haber pasivo c¡ue en, d~·
finitiva le corres¡ponda por la Dlnc
ci6n General de la Deuda y Clases
Pasivas.

Lo com_ico a V. E. para su ~()

nocimient. "! c_mplimient•. .\ladnd,
18 d. ab.rJI lie 1933.

Señor GeJler.l ile la séptima división
orgúi .

centraJ de Gue- Señor I e.t.r ceDtral li. Guerra.

Señor General de la primera di.i
si6n orgánica.

Señor Interventor
rra. •

20 de abril de 1933
•

5 de mayo de 192 7, 27 de junio y ,9
de s~tiembre de 1931 (D. O. nu
,meros 104, 145 Y 2°5); Y con rela
ci6n al territorio doode se le conce
de la licencia la prohibici6n del uso
de uniforme.

Lo comunico a V. E. para su ~o

nocimiento y cUJIlillimiento. MadrId,
17 de abri~ de 1933·

>
D. O. núm. 91.

Dl5PONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INTE~
DENCIA D. EmiJio Jerez Garab:s,
con destino en el Deq>Ó5ito del.Rlf,
cese en el mismo quedando en Sltu~

ci6n de dis¡poniWe forzoso. ~n la }ln
mera divisi6n en las condiCiones que
determina el a¡partado B) del :utícu·
10 tercero del decreto de 5 de ener:>
del año actu~ (D. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de abril de 1933.

Señor Genera,l Jete Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señores General de la primera di·
visión orgánica e Interventor ceno
tral de Guerra.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruído en la sexta división orgá.
nica a instancia del soldado de IN
TENDENCIA Patricio García Gu
tiez, en súpdica de ingreso en el
CuellPo de Invállidos MiJitares: te
niendo en cuenta el estado de ;n
ca¡pacidad mental del interesado a
los efectos de pedir por el la revisi6n
del ex¡pe-diente, este Ministe'rio ha le
suelto eJ ingreso deJ mencio~ad() in
dividuo en la Secci6n segunda del
expresado CuellPo, como inutilizado
en actos deJ servicio antes de la anu
lación del reglamento de 13 de abril
de 1927 (C. L. núm. 197), e jncluído
en 1,!! base primera transitoria de la
ley de 15 de septiembre último
'(D. O. núm. 221), debiendo tenerse
en cuenta pM'a efectos econ6micos lo
que determina la base cuuta de la
misma y citadla ley •

Lo cOODunico a V. E. para su co
nocimiento y cum/pHmiento. Madrid,
10 de abri~ de 1933.

Señor Subeecretario de este Mini.,.
terio.

Señor.es Generall de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra. \

LltCENCIAS

EXdmo, Sr.: ConfOll1De con io Boli.
cittado por eJ capitán die CABALLE
RIA D. ] -.qua Cabeza de Vaca "J
SanQ Su.trft, 111 .i.tuaei6n de -Ji..
pcmib1e _ esa diyw6n, eete Minil
terio ba JWUe¡1to coaceden1e pr6rro
i'a de dOll .... a la licencia que por
uu!!>toe propioe le fu4! cODcedJida e'l
31 de dlciembr. ~ltimo (D. O. /:lit.
mero 5 del afio actud) para Da~ot

Platz (Suiza), con arreJdo. a lu
i~trucciones de 5 de jimiO d:e 1005
(C. L, núm. 101) y teniendo en
cue!!>ta ~ interesado ·las prescripcio
nes que det«minll.n las circulares oe

Excmo. Sr.: Vista la instancia q'Je
el jefe del cuarto regimien~l) ligero
cursó a este departamento en 5 del
actual promovida por el teniente ce
ARTILLERIA D. Manuel Pérez
Martínez de Victoria, en súplica de
que se le conceda 1lII: me~ de lice~
cia :por asuntos propiOS ¡para Tunn
(Italia), este Ministerio ha resuelto
acceder a lo que solicita, con <:rreglo
a las circulares de 5 de junio dt
1905, 5 de mayo de 1927, 27 de jUnio
y 9.de septiembre de 1931 (C. L. n~.
meros 101, 221, 411 Y 681, respecti
vamente).

Lo comunico a V. E. pan su c;)
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de abriJ de 1933.,

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

RETIROS
i ! " I 'i"~'

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r~

suelto conceder el retiro para e6ta
capital 11:1 teniente cMonel de INGE
NIEROS D. Joaquín Salinas Rom~
ro, afecto a:l Centro de MovilizaciÓil1
y Reserva nÚilD. 1, por haber cum
plido la edadl reglamentaria para
obternerlo el día 4 del actual, ';au
sando baja por fin del presente m~s

en el Cuerpo a que perten'€Ce, y ha
ciéndoeel1e por la Dkecci6n Genera:l
de la Dt!lUda y Clases Paeivas el Be
iiaJlamien'to die haber pasivo que 1~
conresponda.

Lo cOODunico a V. E. para .u co
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
18 de abriJ ele 1933.

Selior Geoerall 4e la primera diYiai6n
or.,úi<:&.

Seflor Inter..eD·tor central de Guerra.

Eumo. St'.: Por este Mini.terio
Be ha reeuellto conceder el paH a la
situación die retirado, con resi<lecia
ep. esa c~ital1, ,ail farmadutico ma·
yeu del Cuerpo de SANIDAD ~n.
LITAR, en reserva, D. G~orio Pe
ran y Caro, por haber cumplido la
edad regilamern,.taria pan obtene1"lo en

Excmo. Se.: Habiendo cumplido
la edad reg'lamentaria el eía '.26 de
febrero de 1933, que determ.ma la
norma novena de la orden Circular
de - 26 de se¡ptiembre· de 1932

'(D. O. núm. 229), para pa~ar a ~1

tuación de retirado, el practicante oe
Farmacia del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCIT~,
D. Alejandro Garcia Gandul, d.e:tl
nado en la Jefatura de los servicIOS
farmacéutic06 de esa divisi6n,. es~e
Ministerio ha resuelto caU8e baJa por
fin del mes de febrero en el Cuerpo
a que pert~ece "! pase a Bi·tuaci6n de
retirad'o con el habel' que le ::'orres
,ponda, a cuyo efecto la mencIOnada
Jefatura remitirá con toda urgencia
a la Direcci6n Genera:] de la Deuda
y Olases Pasina (Sección Militar),
la prO/Puesta cór~ondiente, fn
cumplimiento a 10 que previene la
reg'la ter~a de la orden circular de
10 de marzo de 193;¡ (D. O. núme.
TO 59).

Lo comunico a V. E. para su re>
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
18 de abriJ de 1933.

Señor General de la octava divi
si6n orgánica.

Señor Interve.tlitor central de Gue
nra.

05P"4%1W"r~ -r" '.-' ..- . -,
Excmo·· Sr.: ERe Minieterio ha

resuelto ••-.ceder el retiro a voilun.
tad propia para CasaManca (Zona
Francesa), al argento moro de CA·
BALLiERlA .el Gnp. •• Fuerzaa
Regularee Iladí«e-. •• Larache nú
mero .. YWi Bes lbh&medt, c.... •
sande laja peI' fia ..1 ,~nte mea
en ~ e..... a pIlñbece y ha-
ciéD4~ JIU genenll
de' la 0... ., 01.. PuiYae el ...
W ..i..... UMr ~.lfUe le c..
J'irftll--; perci\~_.... habeIeil a
partir .. ~rimer. .. .ay. próximo.poI''' ~tad....... de Ha
ci~" Ge...

Lo ....ic. a ...... ]NIra IU eGo
nocimien" ., cuapli.k.... ~adrid.

13 •• allrD • J.'"
Seflor 1',f. S.."erier de 1.. fuerz..

MBitares • Narnecot.
Seflor InNr..entQr üntra.l de Gu..

rra.,



AzAÑA

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: Con el fín
de que' las últimas cuentas de pagos
a ju&tiflcar que rindan los Cuer;pos,
Esta1llecimientOlS y Dependencias, por
Jos m,andamientos de pago a jUlltifi
'Car que hayan hecho efectivos ha&ta
el día de ·la fecha, que-den igualadas,
¡por ,este Ministerio se ha resuelto
que los Ilaldos que en aqdllas ruul·
ten sean reiotegrados con aplicación
a loa miSilDos ca,pítwlos, a,rUculo,s y
conceptos por loe que fueron expedi.
d'OS aquellos mandamientos de pago,
¡pues dilChos sllJldos no d,eben, en lIla'
do alguno) unirse a 138 sumas que
reciban los Cuerpos, E Sitablecimien.
toe y De¡pe.ndencias die las Paga.du
rías Militare1l, aunque sean' para los
mismos servicios, ya que 00. adeJ,ante

!iORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

CONTABILIDAD

"D. O. núm. 91.

•••••

AZAiA
Señor...

TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
lo solicitado por el Coosorcio de Indus
trias Militares, fundándose en que es
un organismo del Estado, según decre
to de 27 de octubre de 1932 (D. O. nú
mero 258), que a los transportes. entre
los establecimientos que lo consbtuyen,
de los prod!1ctoS fabricados en unos y
sean ·primeras materias de otros, ,se les
aplique la mitad de la tarifa legal co
rre9pOooiente, en analogía a lo estable
cido para las fábricas militares por 6r
denes de 27 de agosto 00 Il191, 21 de
jUllio de 1894 y 1 I de febrero de 1~
(C. L. núms. 333, 177 Y 69), por este
Ministerio se ha resuelto acceder a lo
solicitado pero sólo para el transporte
del material en fabricaci6n pedido por
este Departamento al Consorcio.

Para eíectuar el trall9pürte con tari
fa reduCida, será necesario presentar la
debida autorización, que será solicitada
por el Consorcio por escrito o telegrá
ficall1entc, según la .premura del caso, es
pecificando material a transportar, can
tidad, fecha del pedide;> con el número
del presupuesto, aplicación que hay que
darle, establecimiento remitente y recep
tor y si se ha efectuado ya algún trans
porte referente al mismo pedido, siendo
satisfecho en metálico el i~orte del
tran5ipürte por el establecimiento recep
tor a su llegada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
abril de 1933.

Señor Subsecretario de este Mini·s
terio.

Señores 'Ordenador de Pagos e !n
terventor central de Guerra.

cia, obteoiéndO'Se ~ta cantidad ha
ciendo baja de otra igua'l en el ~ré
dito concedido para el actual ejer
cicio a dichO'S capítulo y artículo.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 I de abril de 1933·

AZAÑA

20 '00 31bril de 1933

• .e. •

Seiior Subsecretario de este 1linisterio.

Sciiores Jeie Supe~ior de las Fuerzas
M ilit;¡res de },[arruecos e Inteventor
central de Guerra.

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE AVIACION

Excmo. Sr.: Examinado el presu
¡pueSlto de modificación de la distri
'bución de varios lOCa/les para aco
plamiento de servicios en Larache,
formuladlo por la Comandancia exen
ta de Io'genieros de Aviaci6n y cur
sado por la Jefa:tura de este Ser
vicio con escrito fecha 14 de marzo
'próximo pasado, este Ministerio ha
r.eeu~lto a¡p.robaI1lo para elecuci6n de
sus obras pOlr el sistema de Adlminls
tradón, como comprendidas en el ca
so ¡primero dell artículo 56 de ia ley
de Administración y CQ1ltabilidadi de
la Hacienda Pública de primero óe
julio de 1911 (C. L. núm. 128), lien
do cargo su importe die 7,000 pe~eta3

a los fondos dotación para "Servi.
cios de Aviaci6nn (Mtl'etenimientb
de 108 ca~ot Y edificios y obrall a
efectuu).

Asimi,smo &e aprueba una ~ropues.

td eventu3il del ca¡pítu.lo s6¡ptlm'o, ar·
t!cUllo quinto, S:eociíSn 14.· del v:gen.
te P,resUJpues!o pOr la cUall le cuigna
a la Comand1ancia exenta de Ingc
nietos de Aviación las 7.000 pesetas
con destino a las obras de referen-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo dd Cuerpo de IN-'
VALIDOS ~ULITARES, procedente
del Tercio como soldado, Johuson Hel
mut, en .>~ica de que se le conceda
el abono de tiempo y percibo de habe
res desde su licenciamiento hasta su in
greso en Inválidos; por este Ministe
rio se ha resuelto acceder al abono de
tiempo y en cuanto al percibo de habe
res, por serIe de aplicación las órde
nes circulares de 3 de junio de 1903 y
14 de marzo de 1910 (C L. núms. ~
y 44) Y articulo sexto del reglamento
del citado Cuerpo de 6 de febrero de
1906 (c. L. núm. 2:2), desde la fecha en
que fué baja indebida en el Tercio co
mo inútil hasta e'l II de octubre de 192B
en que se le concedió el derecho a retiro,
reclam:indosele los haberes que como
legionario le corre!'pOnden durante ese
tiempo por el Tercio y en adic:ona1es a
los cj ercicios cerrados correspondientes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimicnto. ~1adrid, 10 de
;¡bril de 1933· .

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

30 de julio del citado año (D. O. nú
mero 143) se fe concedió ingreso I:'n
el Cuerpo de Inválidos Militares.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de abril de 1933.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro a vo>luntad
prOiPia para Alcazarquivir, al sO'lda
'do moro de segunda de CABALLE-

. RIA del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache núm. 4
Hamed Ben Kassen, causando baja
por fin del presente m~ en el Cut'r
po a que pertenece y haciéndos~le

por la Dirección Ceneral de la Deu
dia y Olases Pasivas el señalamiento
de haber pasivo que le corres,pond-l;
pe.rcibien.do sus haberes a partir <le
prime.ro de mayo próximo, 1J0r!n
Depositaría especial de Hacienda áe
Ceuta.

Lo comunico a V. E. para :¡u C"l

nocimento y cumplimiento. Madrid,
13 de abril de 1933.

ieñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

ieñor fnterTentor central de ;}uerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida ¡por ei1 capitán médico cel
Cuerpo de SANIDAD MILITAR,
'con de5ltino en el batalI'lSn de Zapa
tdores MinadOll'es núm. 3, D. An~on¡o
Alvarez Gonzállez, solicitando la di.
ferencia de sueldo dJel empleo de te·
niente a ClIlPitán1 que le fu~ ,:oncedi
00 por O'I'Iden' clrcuJar de 28 de cc·
tubre de 1931 (D. O. núm. 243), con'a 8II1.ti.güedad de 30 de julio anterIor,
este Minillterio ha resuelto, de acuer·
do con lo informado por la OrdMa.
ción de Pagos y Contabilioad, a!=ce·
der a 10 sOl1icitado, debiendo wurtlr
efectos administrativos la dill¡posición
por la que le le ascendió al empleo
de capit4n médico, a partir de la re
vista del mes de septiembre de 1931,
por haber,le correlliPondido cubrir la
baja dell capitán médico D. Ci.priano
Paetor Soto, a quie'll, por Grden de

Señor Jefe SuperiO'T de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.
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Excmo. Sr.: Este MinisteTio ha rE'
suelto conceder el retiro a voluntad
propia para A:lcazarquivir, al c;tbo
moro de CABALLERIA d.el Gru~o
de Fuerza~ Regulares Indlgen~ oe
Larache núm. 4 Hamed Ben Yl1a\:,
causando baja por fin del presenre
mes en el Cuerpo a que pertenece y
haciéndosele por la Dirección general
de la Deuda y Clases P~ivas el s."
ñalamiento de haber pasIvo que le
correspond'a j percibiendo sus h~ben:5
a partir de ¡primero de mayo ~"oxlmo

por la Depooitaría especiaJ de Ha-
. cienda de Ceuta.

Lo comunico a V. E. para su 0

nacimiento y curJl¡plimiento. Madrid,
13 de" abril de 1933·



Estado Mayor Central
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VICIO de Aviaci6n, por este Ministerio
se ha resuelto conceder ingreso en el
Colegio de Huérfanos de la Guerra a
sus hijos D. Luis, doña Concepción y
doña Maria Luisa Molina Pérez, por
comprenderles los artículos primero y
tercero de los Estatutos que determinan
el derecho, pudiendo ser llamados cuan
do por turno les corresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento r cumplimiento. Madrid, 13 de
abril de 1933.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

• 20 tk abril de 1933 •

~
ID. O. numo 91.

t 16!! cuentadantes serán únicamenteI Lo comunico a V. E. para su co
106 pagadores de dichas Pagadurías nocimient? y cumplimiento. Mad'rid,
a cuyo favor han de expe~irs~. loo 19 de abnl de 1933· _
mandamientos de pago a Justlhcar, AZANA
con arreglo a lo prevenido en la or- SQñor.•.
.en circular de 4 de marzo último

~ ,.., ,~(D. O. núm. 57).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de abril de 1933·

Señor.•. COLEGIOS DE HUERFANOS MAÑA

Circular. Excmo. Sr:: De acuer
do can lo propuesto por la Interven
ci6n Central de Guerra, en relación
con el trámi1e de los pedidos de con
signación de crédit06 a que se refie
'Ten los artículos ¡primero y quinto de
la orden circUJ1ar de 27 de noviembre
de 1931 (D. O. núm. 268), este Mi
nisterio ha tenido a bien resolver que,
en lo sucesiTo, 106 pedid06 de consig
naci6n de créditos que formulen los
Centro!!, Cuerpos y Dependencias po.r
sueld06 y demás devengos de carác
ter perso.na.l, así como los de mate
rial de Cuerpos y Unidades, a que
s<l refieren los citadoos art(cul~ 1>ri
mero'y quinto de la mencionada or
den circular, se cursen por aquéllos
directamente. a las Intendencias ¡es
pectivas, toda vez que, &egún mani
fiesta la citada JntervMci6n Centra.!,
el es/píritu del decreto de 15 de fe
prero del año actu31l, que reorganiz6
la Intervenci6n de los gastos y servi
cios d~ este Ministerio, ha 6ido con
tinuar la orientaci6n de la ley de J 5
de mayo de J902, por la que comenz6
a separarse la administraci6n o !Tes
ti6n de los caudales dea ¡pre6upu~to
doe la fiscalización de los actOoS ad
ministrativos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña María Paz Cordovias
Hernández, residente en Ocaña (Tole
do), Plaza Mayor, número 15, viuda del
suboficial de INFANTERIA D. José
Hernán Frey, muerto en acción de gue
rra, por este Ministerio se. ha resuelto
conceder ingreso en el Colegio de Huér
fanos de la Guerra. a sus hijos doña
Francisca y D. Carlos Hernán Cordo
vias, por comprenderles los artículos pri
mero y tercero de los Estatutos que de
terminan el derecho, pudiendo ser llama
dos C'Ilando por turno les corre9POnda:

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
abril de 1933. .

AZAAA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos
de la Guerra.

Excmo. Sor.: Vista la instancia pro
movida por doña Antonia Pérez Ponce
de León, domiciliada en Getafe, calle de
Ramón Franco, número la, viuda del
suboficial de ARTILLERIA D. Luis
Molina Sáez, fallecido en acto del ser-•

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración ·de la Caja de Huéríanos
de la Guerra.

Excmo. Sr.: Vista fa instancia pro
movida por doña Antonia Rodríguez
Herrero, domiciliada en esta capital, ca
lle de L6riga, número 4 (Colonia Cruz
del Rayo), viuda del suboficial de IN
GENI·EROS D. Cándido Vela Sáez,
muerto en accidente de Aviaci6n, por
este Ministerio se ha T'esuelto conceder
ingreso en el Colegio de Huérfanos de
la Guerra a sus hijos dofia Isabel y don
Gerardo Vela Rodríguez, por compren
derles los artículos primero y tercero
de los Estatutos que regulan el dere
cho, pooiendo ser llamados cuando por
turno les corres{lOnda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUJTllj)limiento. Madrid, 13 de
abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistraci6n de la Caja de Huérfanos
de la Guerra.



J48 l!O de abril de 19,33

PARTE NO OFICIAL

D. O. núm. 91.

Sociedad de Soeorros tlutuos de Suboflelales Vsargentos de IntendencIa
• .e. •

CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 1933

DEBE HABER

Existencia del mes anterior .

Academia de Intendencia (enero) .
Establecimiento Central (enero) .
Primera Comandancia.-Prime<r Grupo (ene-

ro) , , , oo. '" .

Primera Comandancia. - Segundo Grupo
(enero) oo " oo' , .

_Tercera Comandancia.-Segundo Gru¡po (ene-
ro) '" , .

Cuarta Comanclanda.- Primero y segundo
Grupos (enero) ,.., .

Compañia. de Ca.narias ..
Comandancia de Melilla .
Comandancia de Ceuta '" '" '" .••
Aviación de Getafe '" .
Sección Ordenanzas Ministerio de la Guerra.
Centro de Movilización núm. 3 .
Iclem núm. 4...... .., •. , .. , ..
Idem núm. 8 , , '"
Idenli nú.nt. 9 '" .
Iclem núm. 10... ." ..
Idem núm. 15..••• , '" .
Parque Intendencia de Cádiz .
Recaudado por socios voluntarios .

Peset(J$

79.136,21

12,00
18,00

128,60.

126,00
19,10

123.00
177,00

5,10
6,00
6.20
6,20
3,10
2,95
3,00
3,00
3.00

161,05

Gastos de oficina y franqueo , oo ,

Girado a la viuda del sargento, retiraodo, don
Hipólito Llorente " : ,

Existencia a fin de mes ...

PesdM

I8,oe

1.000,00

·Suma .. 8o.202,6r

ltE5UMlEN'

Suma... ... ... ... ... ... ...... 80.202,61

PesetaJ

•
En cuenta corriente en er Banco ESlPalia oo. 78.318,00
En metálico en .po-der .<fet cajero... ••• 866,61

rrotal igool a la exirtntCitJ... 79.184,61

ALTAS Y BA]AS DE SQO!OS

J , , ,r 1
j.(. l
¡ 1 I¡q. !I

~
. , -'--

Ixl"cla aúericw...... T U 10 11 1'15 111 :JII

"".,... "" ...... '"' ... • • • • , t • 1
e.-.... - ... --¡- Z6 50 -¡¡- 1i6 """iii" m

B'¡aI... .... In .....1 ••• • • • • • . 1 t
Qaeclla.M ..... ". T -¡¡- 10 -¡;- 1ii' -m -¡ii

Madrid, 28 de feb.rero de 193\3.-Et cajero, RO/MI PakJcto,.-fEl Inter'fetlltor ~ociden't.l, CtWl., COIfll..
"os.-V,o B.": El Presidente, EMfqt41 ZapiftO.
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COLEGIO DE HUERFANOS

Arma d~ .Caballería.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según 10 dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.

DEBE PesetJS

650,00
358.15
248,13

54.911,22

630,50

3·233.70

'102.000,00
9·513,27

941,48

~.89i,82

3.II j.80
18.392 ,60

4.008,70

Pesetru

200·970,29

En metalico y -cuenta corriente en el Ban-.
co de EslPaña...•. , , .

En .Ia .Caj~ .del Colegio de Valladolid, a dar
<hstnbuclon... ... '" ... ... '" ... ..• ... ...

En la ~aj~ d~l. Colegio de Carabancher, a
da1" '(iJstribuclon... •.• ... •.• ... ... ..• ... . ..

En la Caja de Secretaría, en efect08 por ca-
Ibrar '" .~ , ..

En una acción de la Electra de Cara.banohel,
50 pesetas, y fianza del teléfono, 75 pesetas.

En 204 cédulas del Banco Hipotecat"io de
ESo¡>aña (nominales)... '" .,. ••. •.. •.•

lEn la Caja Central Militar... •... ... .. .
Aspoderados de los alumnos militues .

Total " •.... ,

Haberes de proí~sJres y empleados civiles
y manutención... ... ... '" ... ... ... .,. ...

Pensiones a huéríanos, por todt>s conceptos.
Car¡peta de cargos de la Caja Central... . ..
X óminade profesorado y servidumbre de

Carabanchel. '" '" ~ , ..
Cargos a donativos del Excmo. Sr. :Minis-

tro de la Guerra y del Memorial... . ..
Abonado ,por reintegros , '" .
Cuentas de los alumnos militares ,. '"
Abonado 'Por retiro obrero y seguro de ·roa':

ternidad , ." '" '" "" .
Contribución huerta de Alcalá, del año 1932.

Existcllcia e/l Caja según detalle ...

Sumo el Hober... ..•• ...

DETALLE DE LA EXISTEN'CIA EN CAJA

Sumo el Debe.•. ......

950,00

4-002,30
2.40 5,00

16.134,35
4.I8.pO
~.453,20

59,50

2.000,00

890,00
870,00

7.821,60
850,00

3·254.75
124.00

f 137.50

13·307,50
4·000,00

Pesetas

163.814.68

Por gastos efectuados en la Secretaría...
P01" la cuenta de gastos generales del Cole

gio de Valladolid y canpeta de obras......
Por la i·dem de id. del id. de Carabancl1e1. .•
Por la ídem de alimentación' de varones y

aTumnos de .pa'go y extraordinarios....., ..•
Por la íd. de id. de niñas y extraordinarios.
Por la íd. de gastos de Imprenta .

HABER

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
tectores , .. , ., '" , .•.•..

Idero por donativos de jefes y oficiales... . ..
Abonado por los Cue11Pos, en el Colegio y en

Se<:retaría, ,por trabajos hechos en la Im-
prenta ,......•.., •. , .

Recibido por .pensiones de alumnos militares.
ldem por -honorarios de alumnos de pago•.•
Idem por saldo de la Caja Central y abo-

narés ex¡pedrdos .
Idem por anticipo , , '"
Idem íd. de la oficialidad del Arma de Bur-

·gos , .
Idem por arriendo de la fin~a de Valladolid

(primer trimestre) •.. ... ... ..•..•.. , ..
Idem por reintegros... ..••,. • ,.
Idem por donativos: E:otcmo. Sr. MÁnistro

de la Guerra, 500; de intereses, 330; del
Tabor de Ca'ballerla de Larache, 35,' Y don
Julián Raymundo, 25 .

IdeO! por cuotas extraordinarías... .,.
I<lem .por venta de desperdicios de cocina:

de Valla·dolid, 39,50, y de Cara.banohel, 20.

Existcncia en fin del mes próximo pasado ...

Sumo el Debe... ... ... ...... 200.970,29

N'limero de IOcio. al el praeRte IDa y hufrfaao. boy dfa de la fecha
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